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LISTADO DE CANDIDATOS PRESELECCIONADOS CONVOCADOS A
ENTREVISTA PARA LA ESCUELA TALENTO JOVEN 

FUNDACIÓN LABORAL DEL METAL
(ESPECIALIDAD: “MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA” Y

“MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA DE BIENES DE EQUIPO Y
MAQUINARIA INDUSTRIAL”)

La Orden EPS/36/2021, de 26 de agosto de 2021, por la que se establecen las
bases reguladoras de subvenciones del programa de formación en alternancia
con el  empleo “Escuelas de Talento Joven”,  en su artículo  21,  establece la
selección  del  alumnado  por  un  Grupo  Mixto  de  Trabajo,  que  actuará
observando  las  Bases  Generales  aprobadas  por  la  Dirección  del  Servicio
Cántabro de Empleo. 

LOS PRESELECCIONADOS DEBERÁN PRESENTARSE

  LUGAR: OFICINA DE EMPLEO DE LOS CASTROS (LOS CASTROS 
53)

 DÍA: MIÉRCOLES 27 DE MARZO de 2024

“MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA” Y “MONTAJE Y PUESTA EN
MARCHA DE BIENES DE EQUIPO Y MAQUINARIA INDUSTRIAL”

HORA APELLIDOS NOMBRE
9:30 SOTO LARES JOSÉ DANIEL
9:40 MORGADE LIQUETE ADRIAN
9:50 DEL VALLE MORA CÉSAR

IMPORTANTE: Acudir con el título de estudios realizados, CV y DNI o NIE

Los  datos  personales  de  una  o  más  de  las  personas
preseleccionadas/seleccionadas  pueden  haber  sido  omitidos  para  preservar
intereses legítimos de las mismas. Si desea obtener el contenido íntegro de la
lista  deberá  remitir  por  escrito  su  solicitud  a  esta  oficina,  expresando  los
motivos  que  la  sustente.  Se  informa  de  que,  en  ese  caso,  la  persona  o
personas afectadas serán consultadas sobre dicha solicitud. 


